
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 288/2.025.- 
 

POR LA CUAL SE DESIGNA ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LOS LLAMADOS ID N° 457639, 

ID N° 466253 E ID N° 466246. 

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
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 Asunción, 13 de junio de 2.025.- 
 

VISTA: 

 

 

 

 

La Ley N° 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", su Decreto 

Reglamentario N° 2264/2024, y la Resolución DNCP N° 230/2025, “Por la cual se 

reglamentan los procedimientos de contratación regidos por la Ley N° 7021/22 (Expte. 

RESOL N° 0032-2025), y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

 

Que, el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria ha suscripto contratos en el marco de los 

llamados identificados como ID N° 457639, ID N° 466253 e ID N° 466246, siendo 

necesaria la designación formal de un Administrador de Contrato conforme a la normativa 

vigente. 
 

Que, el funcionario designado será responsable del seguimiento y verificación de la 

correcta ejecución de los contratos, así como del cumplimiento de los procedimientos 

administrativos establecidos en el marco del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas. 
 
 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por actuación de fecha 12/06/2025 expresa: “Visto 

los documentos obrantes en el expediente no se tiene objeciones legales a la solicitud 

realizada por la UOC y la DGAF, la misma se ajusta a las normas que rigen la materia, se 

deriva para los trámites administrativos correspondientes”. 
  
 
 

 POR TANTO:               En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
 

      Artículo 1º.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Artículo 2º.- 

 

 

 
 
 

Artículo 3º.- 

 

DESIGNAR, al Lic. Adalberto Espínola, con Cédula de Identidad N° 4.261.148, Jefe del 

Departamento de Gestión de Pagos, dependiente de la Dirección Administrativa, como 

Administrador de Contrato de los siguientes procedimientos convocados por el Instituto 

Paraguayo de Tecnología Agraria: 

 ID N° 457639 – Adquisición de abonos, fertilizantes, insecticidas, herbicidas y 

fungicidas 

 ID N° 466253 – Contratación de seguro para vehículos y motocicletas 

 ID N° 466246 – Servicio de telefonía móvil corporativo. 
 

ENCOMENDAR, al funcionario designado la responsabilidad de verificar la ejecución de 

los contratos, canalizar reportes e informaciones a través del Sistema de Seguimiento de 

Contratos y cumplir con las demás funciones que le asignen las normativas vigentes en 

materia de contrataciones públicas. 

COMUNÍCAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

     

               

 

 
 

                                   Presidente – IPTA 

        Secretaria General 
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